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ac-
El Excmo. Sr. Ministro de 'Fomento con fecha 22 del 

wat, me comunica la Hcal órden siguiente.
Ministerio de Fomento.—Obras públicas—Con esta fecha 

t*‘go al /director general de Obras públicas lo que sieue _  
^n atención á la urgente necesidad de promover obras mi 
pilcasen el alto Aragón con el fin de procurar trabajo á los 
naturales de aquel país, que por carecer de otro medio de 
procurarse la subsistencia se dedican al inmnml v trafico del conlrabanJo. Teniendo presente las Lnt,jT<|UO 

ofrece no solo en el órden económico administrativo v co 
mercial smo en el de una defensa bien entendida del te/ 
ntono, la apertura de una carretera que desde Zara/ a ñor 
Gurrea de Gallego, á Anzanigo y Jaca se diriia á 1 ? P 
de Panucos,, empalmando en el ^unto ma, coivenicnte^h 

la que boy va en dirección de Aycrve; en vista del ante pro ■ 
jecto romittdo por el ngemero Gefe de! Distrito de Z a
goza á consecucncta de las disposiciones dictadas nnr/a ni. 
reccion general; considerando que una vez fijada la Dirección 
del trazado mas conveniente para las dos secciones en que 
se div.de ‘a carretera según el ante proyecto citado será po
sible conforme en el mismo se demuestra, abrir desde luego v 
regularizar en una campaña para el tránsito de ruedas toda 
la espresada linea habihtándola en términos que sus obras 
L ZudonTl??^ CU¡UU,r0Se lrale dc acomcltir 
la ejecución dc los trabajos en toda forma; considerando que 
cuando no se cuenta con un proyecto com. l tonsidLranuo (lu0 
sucede en el caso presente, la necesHed < " ^VT10

• ■ 1 . ’, de promover traba
jo conviene que estos se hagan por administración , para 
q. o ean dmgidos con la debida inteligencia v celo; con- 
sidcrando que conviene al mejor servicio del ramo, empren
der por dicho método algunas obras en que puedan ensa
yarse cual corresponde los conocimientos y pericia de los 
*'r^lT09 y ^cultativos subalternos; v considerando

por ultimo que el coste déla habilitación de que so' trata en tér- 
mmos de que el camino quede transitable para carruajes, 
por o menos hasta los baños de Panticosa, no escederá con 
mucho de un millón do reales, según lo calculado por el 
Ingeniero Gefe del Distrito, de cuya suma podrá disponerse 
fácilmente con los sobrantes que resulten en las consignacio
nes hechas á las obrasen curso de ejecución, S. M. la Reina 
(q. D. g ) conformándose con lo propuesto por V. E. do acuer
do con el dictamen de la Contabilidad dc este Ministerio- ha 
tenido á bien resolver:
l .° Que dividida la línea cspresada en dos Secciones 

á saber, de Garrea á Jaca .y de Jaca á Panticosa, se ten
gan por puntos hjos dd trazado, los principales que so 
mencionan en el anteproyecto remitido por el Ingeniero Gefo 
del Distrito de Zaragoza. 0

2 ® Que con sujeción á dicho trazado se proceda des
de luego por el método de administración á verificarlas obras 
necesarias para que la carretera quede habilitada en el pre
sente año, de manera que se pueda hacer el tránsito en 

carrunges sin peligro alguno y dando á las obras principa
les la forma y condiciones necesarias para que puedan ser 
aprovechables el dia que se acuerde la completa ejecución 
de la carretera.

3 ,o Que con el espresado objeto se realicen los tra
bajos con arreglo al pliego de condiciones propuesto por 
el referido Ingeniero Gefe del Distrito.

4 . ° Que asimismo se le autorice para emprender los 
trabajos con arreglo al plan que propone, poniendo la di
rección de todas las obras á cargo dc un Ingeniero, á cu
yas órdenes habrá dos celadores y el número do sobrestan
tes y capataces necesarios para poner en trabajos hasta dos 
mil braceros.

5 .° Que á fin de que no se esperimente ninguna de
tención en el pago de estas obras y so lleve debidamente la 
cuenta y razón do las cantidades que. en ella se inviertan, 
se nombre un Interventor especial y pagador dc las obras 
con el sueldo anual de ocho mil reales y la gratificación 
de caballo mientras duren los trabajos , siendo obligación 
de'dicho empleado intervenir los pagos que disponga el 
ordenador secundario que será el Ingeniero encargado de 
las obras.

6 .° Que para que no dejen de satisfacerse con toda 
puntualidad los jornales y demas gastos semanales, se pue
da librar en suspenso á cargo de las Tesorerías do Huesca 
J n ve VUXM , g - I - . I I f •
mes, quedando obligados el ordenador ó Interventor á jus
tificar su inversión dentro dc los cinco primeros dias del 
mes siguiente.

Y 7.° Que toda vez que las obras se consideran di
vididas en dos secciones , el Ingeniero encargado dc ellas 
deberá ponerse de acuerdo con las oficinas de Hacienda á 
fin de que los fondos se hagan efectivos, según necesite era 
Zaragoza y Jaca.—De Real orden lo traslado á V. S.. es
perando de su acreditado celo que prestará a los Inge
nieros subalternos facultativos cuantos auxilios reclamaren 
de su autoridad para la mas pronta ejecución de tan in
teresantes trabajos.

Lo que he dispuesto insertar en el presente Boletín para su 
debida publicidad. Zaragoza 27 dc Enero dc 1853.—Simón 
de Roda.

Concluya el Real decreto sobre libertad dc imprenta.

TITULO V.
De los Tribunales competentes para conocer de- los delitos de 

imprenta. , ,
Arl. 43. Un Tribunal de Jueces dc primera instancia, 

organizado de la manera que se dirá en el arl. 45, conocerá 
de tolos los delitos de imprenta, con excepción de los co
metidos contra particulares'y salvas las restricciones que con-, 
tiene el art. 10. . .

Alt. 44. De los delitos cometidos contra particulares por 
medio de la imprenta, conocerán solo los Jueces ordinarios á 
instancia de parte legitima y con arreglo á las leyes comunes.

De los delitos de que trata el párrafo Segundo del arículo 
42, conocerán los mismos Jueces y en la propia forma á 
instancia del ministerio fiscal.

Art. 4o. El Tribunal de imprenta se compondrá de un 
Magistrado, Presidente, y de cinco Jueces de primera ins-
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(ancixi. deja enpila'f donde-se reuniere. Si fuesen menos <ie 
cinco los Juzgados del pueblo donde .sy conslituYa el Trinu.. 
na!,, se compondrá este del mismo Magistrado,. Proidenh», y 
de tres Jueces de primera instancia. Si tampoco los bubie* 
re en el pueblo vendrán los fallaren de los- parlidos j,u- 
diciales mas ínmediatos-

Art 4(> l^ie |■|¡bunal no podrá constituirse sino ,en las 
capilídes donde haya Audiencia, y conocerá-de todas las cau
sas de imprenta del territorio de la misma.

Arl 47. Presidirá <1 fribumil u-n Magistrado-de la Au
diencia dyl Lerjilprio por Inrn-o rigu'roso ,.empezando por el 
mas antiguo. El Begenle j lo* Presidentes de la Sala no en
trarán en turno para este servicio.

Arl. iS. Los Jueces serán reemplazados en caso de au
sencia , enfermedad ó legítimo Mnncdimrnto , por ¡os de los 
parlidos mas próximos-, y vi Presidente por el Afagistrado quv 
esté en turno

Arl 49. El Tribunal se reunirá para el único y exclusivo 
objeto de ver y fallar la causa, hecho lo cual quedará disuelki.

,Arl. •><) El Presidente y los Jueces podr in ser recusado* 
por Lis mismas- causas y en lli mism-i forma que los Magisirá- 
.dos de lis Audiencias con arreglo al dciecho Común

Arl. M . El escrito de recusación' se presentara al R*-gente 
dcnlro de los dos días siguientes á aqu -I en que se haya b".‘cho 
sober á l 'S parles los nombres i|e los Jueces.

Arl •vi. Presentada la rceusacion llamará el (legenlc las 
actuaciones á la vista, y la Au hencia plena .decidirá- en el tér
mino de tres dias si no hubiese necesidad de prueba , ó- de 
diez dias si fuere necesaria alguna diligéncHi de esta clase.

Arl .'¡3. En el caso <le deberse imponer alguna mulla al 
recusante con arreglo á las leyes comunes . no podrá nunca 
exceder esta de 3,000 reales, ademas- de las costas , ni bajar 
de l,0()0 reales.

Arl. •’>'». No hay fuero alguno privilegiado en lás causas, 
por -dolilus de im pronta

THT I O Vi.
A» los I incales.

Arl. -V) En Madrid habrá un Fiscal de imprenta nom-
Ki n '^.ramien -

Arl 50- ' El EtscaL de imprenta-de Madrid gozará de las- 
mismas di>lmciones, honores y prerogalivas que |09 FíSc h |c s . 
de Audiencia fuera de la córte.

No percibirá ningtma clase de honorarios.
Arl 57 En las capilales de provincia será Fiscal de im

prenta r| Promotor lineal del Juzgado, y donde luí hiere mas 
de uno, el que designe el Gobierno (ionio Fiscal de im
prenta, el Promotor dependerá del Ministerio de la Gober
nación, se enlenderá con el Gobernador , y ejercerá en su ca
so las funciones que por este Real decreto se asignan al 
tiscKl de Madrid.

Arl 58. l-d Gobierno, en hs eapitales do provincia* dT)„de 
fuore podra nombrar on Fiscal especial de imprenta.

Arl oU. El l iscid de imprenta es-parle legrlima para ejer- 
c. nr todas le* accmnes por delitos de la prensa, exceptuando 
solamente los-cometidos contra particulares.

Arl. ,60. Las dejuas funciones de los Fiscales se determi
narán por el (.obierno, según las eircu-nstancias locales y las 
necesidades del servicio. * ‘

ArJ.^lh En los adulos en que ha de entender en pri
mera y única instancia el Tribupal Supremo de Juslicfe 
corresponde á su fise d hacer y sostener la denuncia

rn^LO vn.
, hcl civjiiicionurfltQ.

Arl. 62 lodos los españoles capaces de ejercitar ln ac
ción popular, con arreglo al derecho común, pueden inter
ponerla, a h.? dejiromover el castigo de- los- delrlos cuyo co- 
noci^mo correspon la al Tríbun d de imprenta.
r - i La aCCI,,n p^'1 P'-rsegu-ip ante hs Tribunales 
los dídilos de imprenta preveribe:

t ~ Para los delitos públicos, por el término -le u-n mes- 
sr el delito se comeliene en libro,, por el de tres meses. ’

2 . ° Para los deliHos contra padiculares, con arreglo al 
derecho, común.

*rl. |,a reúnpresion de un escrito abusivo sujeta 
al responsable de ella, siendo en el mismo pueblo, á la propia 
causa que se sig-uiese contra el delincuente primordial, de
bien lo hacerse en ella lautas calificaciones y declaraciones 
como sean los procesados

Arl. tío’. Las denuncias sobre delitos de que debe cono
cer el Tribunal de imprenta, se enlabiarán y sustanciarán 
anlie un Juez de primera instancia de la capital' de h> pro
vincia donde (pité, impreso el esqrilp, y contendrán las cir- 
eiiiislaucias siguiente

1 a La naturaleza del delito
2 .a La el'ase,. nombre y, distintivo rppecial del impreso 

denunciado.
3 .a La pena á que se consMleie acreedor con arreglo 

á la ley.
Ail 66. Admitida la denm cía en el término de veinte 

y cu*.lro horas se procederá a averiguar la persona respon- 
s&ble del impreso,, en el' caso de no ser esto perródixm.

Arl. 67. P.ira la averiguación de que (rala el artículo 
precedente se. requerirá «l1 impresor á que ponga de m-ani- 
íie.slo el opiginal manuscrito- ipie ln de servil le de resguardo 
y declare quienes- son- su- nulor ó tradivcl-or y su editor. 1 I

La persomi responsable del impreso con arreglo al artículo 
Í3, reconocerá su Irruía y coiife>ará el hecho que constituva 
su rc^ponsabili-dád, procediendo en caso contrario con arre
glo á bis- lejes comunes

Afl 68 Admitida- la denuncia se constituirá' en prisión 
al editor si el delito denunciado fuere de los que merecen 
pena personal.

Arl. 69. L(incluido el sumario, el' Juez' instructor re
mitirá las acluaciones al Regenlc de la Audiencia, citando 
y iemplazando á las partes para ante el: TribimaL

El Regente posar* hi» diligeiwia» al Magistrado á quien to- 
q/ie por tu-rno ser PresHicnlíe, el cual mandará- comunicar á 
las paites lisias de lo* Jueces que deben componer el Tribunal.

Arl. 70 Trascurrido et término prelijado en el artículo 
ot i lerminado el incidente de recusación, d Presidente se
ñalara día para h. vista, citando á las parte* con. cuarenta V 
ocho horas de anticipación por Ib menos.

Arl 71. Constituido el Tribunal se procederá á la vista 
del procesor que será- siempre públka, a menos que aqwli 
decida á petición de alguna de la* parles, que sea 4 puerta 
cerrada por convenir asi á la moral 6 á la- decencia «pú
blica. 1 ¡

, Arl. 72. En la vista se procederá del modo siguiente: El' 
Escribano liará refecion de las actuaciones leyendo á hi letra 
¡a denum-ia, el impreso, los ai títulos de este decreto que fi
jan la calidad de la denuncia, y lodo aquello que las partes- 
elijan que se refiera á la letra. Acabada lo relación, y el 
examen y recusación de los testigos en- su caso, eh i’resi- 
denle y cualqniera do los Jueces, ó bn-n las parle* ó sus 
dclenwircs, podran hacer las preguntas qm; juzguen oportu
nas. Concluido el examen de los documentos* y testigos- en 
Su caso,, hablará el Fiscal ó el denunciador, ü oirá persona- 
fin su nombre sea ó- no lelrwlo^ en seguida contestará el 
denunciado ó su defensor en los mismos lérmmos,. permi- 
liéudosele á cada uno hacer después las aclaraciones ó- rec- 
ti lien cienes de hechos que juzguen necesarias. Concluido lo 
cmyl, el Presidente pondrá fin al- acto, pronunciando la pa- 
l>bra Visto, y mandando despejar.
, Arl. 73. El Tribunal en seguida, ó- á lo- mas en. el día 
inmediato,, si así- lo acordare , ó si lo dispusiese el' Presi- ' 
dente, pronuncianí su- fallo con arreglo á este Rieal decreto, 
de culpiüile ó w culpable, dechrando en el primer caso sí 
exj»,len circunstancias atenuantes ó-agravantes,, y determinan
do la pena en que haya incurrido el acusado.

Art. 74 El instructor ante quien se presenló la- 
denuncia podrá asistir sin voló al Tribunal para exponer y 
esclarecer los hechos. *

Arl. 7& Para la calificación de «ulpable se necesitan 



cuatro votos conformes de seis, ó tres de cuatro, cuando 
sea osle ulti-rno el número de los Jueces que compongan el 
Tribunal: gr no se reuniese dicúo número de votos condena
torios, se dccbiFará absuelto al denunciado.

Art 76. Si habiendo cuatro votos conformes en cuanto 
á la eahlicacion de culpaMe f ó tres en su caso, no se reu
niese igual numero respecto ¡i las circunslandias atenuantes 
ó agravantes, o1 acerca de la desigtniciuir de la pena, pre- 
valccerá el voto mas favorable al denunciado.

Art. 77. líl fallo se extenderá por uno de los Jueces, 
se linnara por todos, y se autorizará por el HscFiban» que 
haya asistido al juicio. Is4e funcbmario será el mismo f|ue 
haya actuado en ia denuncia, si reside en I» capital do la 
Audiencia, y «n otro caso el que al efecto nombre el Presidente.

Art 7H. Inmediatamente quedará disuello el Tribunal, 
y el Presidetile pasará' las actuaciones al Juez instructor para 
la r'jecucion de la sentencia. Los Jueces que formen " el 
Tribunal no devengarán cortas ni honorarios, aun en el caso 
de ser el falto condenMbrio

Art 79. Cualquiera que sea tel falto no habrá apelación 
de él, ni otro recurso que el de casación por viCtús ten la 
sustanciacion dvl proceso o en la imposición de la pena.

Art 80. Este recurso se ha de iirterpooer atrle el mismo 
Magistrado Presnhmte en el término de cinco diasy y para el 
Tribunal 6u|Hem > de Justicia, acre iil md > biber deposita ¡o 
er> el Banco aspafiol de San Fernando ó en poder de sus 
comis'nmn.los, la eantiJal de 6,000 reales; y si fuere menor 
4a ‘imilla -impueala, otro tanto de olla.

Art. 81. Interpuesto el recurso en tiempo y forma, el 
Magistrado remiliríi los nulos al l'ribunal Supremo cmn cita
ción y emplazamiento de las parles.

'Art. 82. ¡ti Tiibüiihl mandará comunicar los autos'para 
instrucción, por id térm-hro de tres dias, al defensor del re- 
eurrente, y ó su Fiscal. - *

Art. 83 Verificada la vista, se fallará con auto1 moliva- 
,do sobre la procedencia ó no procedencia dvl recurso.

Art. 81. Fu los asuntos que, pasen por recurso de edición 
al Tribunal Supremo do Justicia, entenderá la Sala primera 
del misHVo.

Art. 85 Cuando se declare la casación por violación de 
las formas, se devolverá el asunto al Juez instructor para 
que subsane los defectos, y se procederá a nueva vista por 
el Tribunal ante el cual se verificó la primera.

Art 86. ClModk) se declare la casación por violación de 
la ley en la aplicación de la pena, pasará el asunto, para que 
se decida en el fondo, ó la Sata segunda del l'ribunal Su
premo, concurriendo de, la tercera los Ministros precisos hasta 
eoinpb-iar el número de nueve.

Art. 87 Ninguna de las Salas, ci> sw cwso& respectivos 
desdirá los recursos que á ellas pasen, sin oír ptéviamedte 
ni Fiscal. ,

Art. 88 La declaración que desestime la casación pedida 
|ror el denunciado lleva consigo la imposición de costas y la 
pérdida del depósito hecho para intentar el recurso.

Ait. 89. Las multas y las costas del proceso, cu indo re
caigan en perwdwos polilicos ó religiosos, se tomaran dvl 
depósito-. ‘A este efecto, el Gobernador oíb iará al Baiseo ó 
á sus comisionados si fuere en provincia, y perei-birh "¿I im
porte de la inulta, anotándolo en el recibo y poniéndolo 
acto continuo ten conocimiento dd editor responsable.

Art. 90. Si á los tres dias de cobrada la multa no se 
hubiese completado el dc'pósilo, se suspenderá el pcrió lico 
hasta que se verifique.

Se suspenderá también cuando el editor fuese presó 'ó' de
tenido, hasta que se habilito otTó nuevo si ya no lo tuviere.

Art. 91 Siempre que un impreso sea condenado ¿y multa
do, se inutilátarán los e jehr pía res qué á el I» hubiesen dado motivo.

Se devolverá á- la persona responsable el impreso i^cogido 
que hubiere sido absuello por el Tribunal.

Art. 92. La péVsóbn que se creyteré ofendi.la en un pe
riódico, ó cualquiera otra autorizada para ello, tiéne dere
cho á que se injerte cu el mismo la contestación que remita 

negando, rectificando ó explicando los hechos.
I'or esta inserción no pagará cosa alguna, con tal que no* 

exceda del cuadruplo del artículo contestado, ó de sesenta 
lineas de igual letra, si aquel tuvieré immos do quince.

En el caso de ausencia ó muerte del ofendido lemlráu 
igual derecho sus hijos, padres, lyermanos y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse por los editores en> 
los periódicos, y deberá insertars-i en um> de ios tres prime
ros números que se publiquen después de la entregar el que 
la suscriba quedará r^mponsablo de su contenido.

TULLO VUL
De ks escritos hlo^rá/icos, grabados y demas que exigen cen

sura precia.
Art. 93. Ningún dibujo, grabado, litografía, estampa, 

medalla ó emblema de cualquiera clase y es-pecie que sea 
podrá publicarse, venderse ni c%¡>oneF9e at público sin la pré- 
via autorización del Gobernador de la provincia. Lo mismo 
sucederá respecto á las viñetas que se hayan de estatbpar en 
cf cuerpo de un periódico ó do otro impreso cualquiera.

Art. 91 Ningún cartel manmerito, imprcio, litografiado, 
ó ha),o cualquiera otra forma que fuere, podra lijarse en los 
parajes p úblicos sin previo permiso del Gobernador de la pro
vincia ó de la Autoridad local donde el Gobernador noresida.

Art 9‘k Se sujetará á la prévia censura la publicación 
é impresión de las novelas de lo las ciases, ya se úrsertcn. era 
peñó líeos, ya se baga separadamente, repartiéndose por en- 
treges ó en libro de cualquier modo que fuere.

Art. 96. De la novela ó de la parle de ella que hubiese 
sido censurada conservará el censor una copia autorizada 
por la persona responsable.

Arl. 97. Queda igualmeotir sujeta á prévra censura la 
publicación de lodo escrito sobre asuntos |x>hlicóe ó admi
nistrativos de las provincias de Ultramar.

Arl. 98. Las obras ó escritos lo^re dogmas de nuestra 
Sa,nta Religión, sobre Sagrada Escritura ó moral cristiana no 
podrán imprimirsesin previa censura v aprobación del Diocesano.

TITULO IX.
De las faltas, y de la ínter vención de la Aulorulwl guBernafira.

Art. 99. La reimpresron de un articulo ó impreso con
denado sujeta al responsable de día sin nuevo juicio ni cali
ficación á la mulla que por aquel se hubiere impuesto.

Art. 100. La ocultación de impresos condenados será 
castigada con una multa igual id tercio de la que se hubiére 
impuesto á los mismos impresos.

Arl. 101. El impresor que no pwrese su nombre y ape
llido, residencia y año en algún impreso será- comlenado por 
cada vez en la multa de 200 á 1,(•(/.) reales.

Art. 102 Igual' mulla se impo-ndrá al que m> tuviere 
licencia para la imprenta que baya establecido, ó al que de
jare de poner en la parte exterior de ella el rótukv que 
previene el artículo 6 3 en su párrafo segundo.

Art 103 La empresa de todo periódico político ó reli
gioso que comenzare á publicarse sin editor, ó qué siguíes® 
pubicándoto teniendo preso ó' detenido á este ó incompleto 
el depósito, será castigada con la multa de fiOG á 2,51)0 rs , 
sin perjuicio de las ponas á que pudiese haber lugar por 
delitos de otras clases.

Art. tOA El impresor que imprimiese un periódico polí
tico ó religioso sin editor responsable, ó sin poner al pió 
el nombre y apellido de este, incurrirá en la mulla de 20(4 
á 1,000 reales. , ,

Art. 105* El editor ó impresor que infrinja eí art 7. ° 
será castigado co-n una multa de 500 á 2,000 reales.

Art. 106. Los que contravengan a lo dispuesto en el 
arl. 93 pagarán uní multa de fiJO a 2,O0J rs., y la pér
dida de los objetos qne causaren esta determinación.

Arl Í07. La fijación de lodo cartel sin el permiso com
petente se castigará con la mulla de 200 á í O H) reales.

Art. 108. El expendedor que e jerza su industria sm li
cencia ó,el que infrinja lo dispuesto en el art. 12, incurrirá 
en la mulla de 20 á TOO reales.

Art. 109. La» obras sobre dogma , Escritura y moral 



cristiana que se publiquen sin licencia del Ordinario, así 
como las novelas y escritos mencionados en el arl. 97 que 
se den ¡i luz sin prévia censura, se embargarán ó detendrán, 
y los responsables sufrirán ademas una multa de 500 á 3,000 
reales, sin perjuicio de las demás penas á que hubiese lu
gar por el contenido de las mismas obras ó escritos.

, Arl. 110. Las multas de que hablan los artículos ante
riores de este título serán impuestas por el Gobernador de 
la provincia, y donde este no resida, por la autoridad local.

Arl. 111. El Gobernador podrá imponer multas que no 
h ibrin dc exceder de 1,000 reales:

i - Cuando se fylte á la decencia y las buenas costumbres.
2 . Cuando so publiquen hechos relativos á la vida pri

vada, sido ellos resulta escándalo ó alguna alusión maliciosa, 
ó si la pubieacion es causa de algún contratiempo ó disgusto 
en la familia á que la noticia se refiera.

3 ' (.uan io al censurar los actos oficiales so falte al 
respeto y decoro que so deben á la autoridad y al público.

4 . D Cuando se publique, ya explícita, ya embozadamen
te, la noticia do estarse concertando ó de haberse verificado 
un duelo.

, En el caso de que la persona responsable do la publica
ción, ncu liendo á un Juez de primera instancia, justifique, 
con e ilación de las personas a quienes aludia, que el hecho 
era cierto, y recaiga sobre ello declaración judicial, se de
volverá la mulla.

TITULO X.
Disposiciones generales.

Art. 112. El Gobernador podrá suspender cualquier pe
riódico hasta por diez dias, luego que, multado en tres distin
tas ocasiones y en el término de un año por alguno de los 
motivos señalados en el articulo anterior, reincidiere en al
guna de las fallas indicadas en el mismo articulo.

Art. 113. Si el Gobernador estima que el hecho merece 
castigo mayor, absteniéndose de imponer multa alguna, de
nunciará el impreso ante el Tribunal competente.

Art. 114.. El Gobierno, previo acuerdo del Consejo de 
ministros, podrá suprimir un periódico ó impreso cuando lo 
estime peligroso á los principios fundamentales de h socie
dad, á la Beligion, á la Monarquía ó á la forma de Go
bierno establecida.

Art. 115. , Las suspensiones ó supresiones dictadas por 
el Gobierno ó los Gobernadores, se entenderán sin perjui
cio de los procedimientos judiciales á que hubiere lugar, siem
pre que el Gobierno los autorice. ' • ■

Arl. Í1G El editor responsable de un periódico suspenso 
no podrá serlo de ningún otro mientras dure la suspensionxcl 
de un periódico suprimido no podrá serlo á menos que no le 
rehabilite el Gobierno.

Arl. 11. . Be las suspensiones de periódicos dictadas por 
el Gobierno se dará cuenta á las Corles en la inmediata le
gislatura.

Art. 118 Los escritos, gravados y litografiados quedan 
sujetos á las disposiciones establecidas para ios impresores en 
esto decreto.

Arl. 119. No se entienden estas mismas disposiciones con 
los escritos oficiales de las Autoridades constituidas, los cua
les estarán sujetos solo á las que tratan de responsabilidad 
de los empleados públicos.

Art. 120. Los delitos de imprenta que constituyan actos de 
complicidad en delitos de otra' naturaleza quedarán suje
tos á las penas establecidas por las leyes, y corresponderá 
su persecución y castigo á tos Tribunales que conozcan en 
lo principal de los hechos. .
i Art. 121. El Gobernador de la provincia obra como de
legado del Gobierno supremo, el cual podrá, por lo mis
mo, cuando lo estime conveniente, conferir á otro funcio- 
m io público alguna de las atribuciones que se conceden 
al Gobernador en este Real decreto.

A t. 1-2. En el caso do que el responsable de una mul- 
- 1 |S(,'vente, sufrirá la prisión por el tiempo que cor-

t  -ponda según lo establecido en las leyes y disposicionesad-

4-, .
ministrativas vigentes.

Arl. 123. El Gobierno podrá prohibir la introducción en 
territorio español de cualquiera escrito que se publique ó im
prima en país exlrangero. '•

Art. 121. Quedan derogadas todas las disposiciones an
teriores á este Real decreto, relativas al ejercicio del dere
cho de imprenta.

Dado en Palacio á dos de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y tres.—Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Alejandro Llórenle.

Lo qnc he" dúpneslo se inserte en este periódico para su de
bida publicidad y observancia. Zaragoza 24 de Enero 18o3,— 
Simón de Roda.

. Núm. 77. 
, . Circular núm 26.

Debiendo salir de esta Capital con dirección á Lérida el 
día 2 de Febrero próximo, un Caballero fiscal militar con 
nueve presos de la clase de paisanos escoltados por una com— 
pañín de cazadores, encargo á los Alcaldes de los pueblos 
del tránsito en esta provincia lo faciliten los debidos ausi- 
lios franqueándole las cárceles de mayor seguridad, los so
corros que como presos pobres correspondan á aquellos y los 
bagajes necesarios para su conducción. Zaragoza 30 Enero 
1853.—P. A.—José María Palarea. .

Núm. 78 
. . Circular núm. 27.

Los Alcaldes de osla provincia, empleados de vigilancia y 
guardia civil, procederán á la prisión de D. Julián Lecum- 
bcrrl, vecino de Pamplona, y caso de conseguirla, le remi
tirán con toda seguridad á disposición de este Gobierno do 
provincia. Zaragoza .30 de Enero de 1853.—P. A.—José Ma
ría Palarea.

. . . 7Vmn.79.
Gobierno militar de esta plaza y Comandancia general de 

la provincia.
El Excmo. Sr. Gapitan general de este Ejército y Reino 

en escrito de ayer me dice lo siguiente.—Por Real orden 
de 19 del actual se ha servido S. M la Reina (q 1). g.) 
prorrogar por el término de dos meses el tiempo señalado 
para la . reclamación de sueldos y raciones pendientes de 
abono y correspondientes á época anterior de 1. ° de Enero 
de 1850; por lo tanto y á lio de que llegue á noticia de 
los gefes y oficiales de reemplazo y retirados y licenciados ab
solutos que se encuentran en esta provincia y puedan hacer 
las reclamaciones que les convenga, aviso á V. S esperando 
se servirá dar la debida publicidad á esta resolución para que 
no pueda ninguno alegar ignorancia y quedar perjudicados 
en sus intereses. Zaragoza 30 de Enero de 1853.—Ei Bri
gadier Gobernador interino, Navarro.

PARTE NO OFICIAL.

Los terratenientes del pueblo de Miedos, hasta el 
5 de Febrero próximo nombrarAn persona que en 
dicho pueblo satiFa^a el cupo de la contTtbtúion que 
d cada uno corresponde al recaudador de la misma*, 
en la inteligencia que de no hacerlo les parará to
do el perjuicio que impone la ley.

No habiendo merecido la aprobación superior el ar
riendo del molino harinero de San Martin, se repeti
rá nu.va subasta á Jas dos de la tarde del día 29 
del corriente -y 6 de Febrero próximo. Ateca 27 de 
Enero de 1853. '

. ZARAGOZA:
Imprenta Nacional,


